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PROCESO RADICADO 2023-00127 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante FINAKTIVA S.A.S. 

Demandados PERAZZA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, JORGE 
FRANCISCO y RICARDO PERAZZA LÓPEZ 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2023-00127 00 

Asunto Rechaza solicitud por notoriamente improcedente 

 

Atendiendo los memoriales que anteceden (Consecutivo 18 y 19 C01) relacionada 
con la solicitud de nulidad elevada por Félix Arturo Perazza López, se rechaza de 
plano por notoriamente improcedente, por cuanto la parte demandante prescindió 
de adelantar el proceso ejecutivo en contra de éste y en ese sentido el auto que 
libró el mandamiento de pago de fecha 2 de agosto de 2023 no se inició en su 
contra (numeral 2 del artículo 43 del Código General del Proceso). 
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